
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de junio de 2.023, a despacho de la 

señora juez el presente proceso informándole que, el Centro de Servicios efectuó la 

devolución de las diligencias de notificación efectuadas a las ejecutadas.  

 

De otro lado la demandada Magali del Carmen presentó contestación a la demanda y 

escrito de excepciones obrante en anexo 12 C01 ppal, sin embargo, la misma se 

presentó de manera extemporánea, puesto que su notificación se efectuó de la 

siguiente manera:  

 

 
Demandado 

Entrega de 
Notificación 

Surtida  
Notificación 

Término para 

Pagar  y/o  

Excepcionar  

Fecha 

respuesta  

MAGALI DEL CARMEN 

BENJUMEA   

Mayo 25/23 

(Anexo 09, Cdno. 
principal digital) 

 

Mayo 30/23 

5:00 p.m. 

De may. 31 a jun. 

14 de 2023 
(5:00 p.m.) 

Jueves 15 de 

junio 2.023 
3:12 p.m 

(ver anexo 12) 

 

 
 

  

LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO 170014003001 2022 00763 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE  DEMANDANTE  

 
 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente 

demanda ejecutiva que promueve COOPETEC, frente a las señoras MAGALI DEL 

CARMEN BENJUMEA y MARIA TERESA GALARZA OSORIO, se pone en 

conocimiento de la parte interesada las gestiones de notificación efectuadas por 

intermedio del Centro de Servicios Judiciales, de las cuales se extrae que: 

 

➢ La notificación personal de la coejecutada Magali del Carmen Benjumea, 

fue efectuada conforme los lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 

2022 a la dirección electrónica reportada en la demanda el día 25 de mayo 

de 2.023, y la misma se surtió en debida forma.  

 

➢ Ahora bien, respecto a la ejecutada María Teresa Galarza Osorio, la 

notificación efectuada a la dirección electrónica resulto fallida, en virtud a 

ello, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. Se requiere a 



la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a notificar a la 

referida convocada a la dirección física indicada en el escrito de demanda 

(Cra 27 No. 19-40 Manizales, Caldas) cumpliendo con estrictez los 

presupuestos formales de los artículos 291 y s.s. del C.G.P. So pena de 

tener por desistida tácitamente la presente actuación mediante 

providencia en tal sentido. 

 

Finalmente, se incorpora el escrito rubricado por la demandada Magali del 

Carmen Benjumea, y obrante en anexo 12 C01 Principal, la cual y de conformidad 

a lo expuesto en la constancia secretarial, fue presentada de manera 

extemporánea por lo que no hay lugar a tener por contestada la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

  

  

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 110 fijado el 6 de julio de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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